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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 08574/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08574/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08574/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información que se ordena. 
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, de los recursos federales y locales recibidos en el año dos mil diecinueve, las facturas y/o contratos de los bienes comprados, así como rentados para seguridad, incluidas patrullas radios uniformes.
Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta informó que no tiene inconveniente en entregar la información siempre y cuando sea requerida por autoridad competente, o en su caso, por la autoridad ante la cual se esté ventilando el asunto que corresponda, toda vez que la información generada en dicha área administrativa es reservada, al establecer la ley, bajo que supuestos deberá reservarse, en términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito. 
Bajo esa tesitura, las partes fueron omisas en remitir manifestaciones al recurso de revisión que pudieran satisfacer la solicitud de la particular dentro del plazo señalado en el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión pública de resultar procedente, de lo siguiente: 
 •	De los recursos públicos federales y estatales entregados al Sujeto Obligado.-
1.	Las facturas, contratos y/o comprobantes de los montos erogados por concepto de bienes y servicios relacionados con seguridad pública, incluidos patrullas, radios y uniformes.
El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que se ordene la entrega de la información previa búsqueda exhaustiva y razonable, de los recursos públicos federales y estatales entregados al Sujeto Obligado, las facturas, contratos y/o comprobantes de los montos erogados por concepto de bienes y servicios relacionados con seguridad pública, incluidos patrullas, radios y uniformes. 
Lo anterior es así, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO en ningún momento negó la existencia de la información requerida por el particular, si no por el contrario aceptó expresamente contar con ella, al manifestar que ésta es considerada como reservada; sin embargo, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
Ahora bien, es preciso señalar que si bien EL SUJETO OBLIGADO manifestó la reserva de la información por tratarse de erogación de recursos públicos, lo cierto es que esta no es procedente; por lo tanto, debe hacer entrega de los contratos y facturas de los bienes adquiridos en materia de seguridad pública que justifiquen su erogación, de ser procedente en versión pública.
Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió ordenar la entrega de las facturas, contratos y/o comprobantes de los montos erogados por concepto de bienes y servicios relacionados con seguridad pública, incluidos patrullas, radios y uniformes, esto en razón de que recibe recursos estatales destinados a la seguridad pública, ello a fin de ser congruentes con lo solicitado y en atención a los principios en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin prever la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, ya que EL SUJETO OBLIGADO no negó poseerla si no por el contrario, procedió a clasificar la información. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08574/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintidós de enero de dos mil veinte.
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